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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Cesación de efectos civiles 

110013110015202300376-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• EXCLUYA Y/O ACLARE la solicitud realizada en el acápite ‘’petición’’ , teniendo en 
cuenta que el art. 55 del C.G.P. no es procedente en este caso, ahora bien, si el 
demandado se encuentra imposibilitado para manifestar su voluntad indíquese en la 
demanda, o en su defecto infórmese si el demandado cuenta con un apoyo judicial 
que lo represente en el presente asunto de conformidad con la Ley 1996 de 2019.  

 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
• ACLARE la solicitud de oficios en el acápite de ‘’pruebas’’ toda vez que no se indica 
el propósito de dicha solicitud. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 622b8b92d26872817ebb6a9ff5e9521755b931e97e3a7a5d571dc1e94c9559cd

Documento generado en 10/07/2023 08:17:50 PM
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Sucesión 

110013110015202300385-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de ANGIE JULIANA GÓMEZ 

VALENCIA y DANIEL CAMILO GÓMEZ MEDINA o acredítese el diligenciamiento 
del derecho de petición conforme lo exige el artículo 85 del Código General del Proceso.  

 

• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0dfa6f6525af31eed6e96281d167aa78782c186740631e639920dbc6b4da946

Documento generado en 10/07/2023 07:45:45 PM
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Adjudicación de apoyo 

110013110015202300389-00 
       

Reunidos como se encuentran los requisitos formales, el Juzgado ADMITE la 
anterior demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL presentada a 
petición de ANA ISABEL YAYA DE BECERRA en contra de PEDRO JUAN 
BECERRA CASTAÑEDA.  

Imprímase el trámite del proceso verbal sumario, conforme lo previsto en los 
artículos 33, 37 y 38 de la ley 1996 de 2019. Previo a ordenar la notificación del 
señor PEDRO JUAN BECERRA CASTAÑEDA, la suscrita Juez ordena que 
mediante el asistente social adscrito a este Despacho proceda a realizar 
visita social al ciudadano mencionado con el fin de observar si se puede 
representar por si mismo o requiere representación, además, se señale los factores 
vulnerabilidad en las que se encuentra actualmente.  

De conformidad con lo previsto en los artículos 33, 37 y 38 de la ley 1996 de 2019, 
se ORDENA la VALORACIÓN DE APOYOS al señor PEDRO JUAN BECERRA 
CASTAÑEDA, el que deberá́ contener como mínimo:  

1.- ART. 33  

Acreditar el nivel y grados de apoyos que él señor PEDRO JUAN BECERRA 
CASTAÑEDA requiere para decisiones determinadas y en un ámbito especifico al 
igual que las personas que conforman su red de apoyo y quiénes podrán asistir en 
aquellas decisiones  

2.- ART. 37: (en caso de que la persona en condición de discapacidad 
pueda expresar su voluntad)  

a) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 
en los aspectos que la persona considere relevantes.  

b) Los ajustes procesales y razonables que la persona requiera para participar 
activamente del proceso.  

c) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades 
de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía 
en las mismas.  

d) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona, para cada aspecto relevante de su vida, y en especial, para la realización 
de los actos jurídicos por los cuales se inició́ el proceso.  

e) Un informe general sobre el proyecto de vida de la persona. 

  

2.- ART. 38: (en caso de que la persona en condición de discapacidad se 
encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad)  

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible.  
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b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades 
de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía 
en las mismas.  

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso.  

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de 
la persona titular del acto jurídico que deberá́ tener en consideración, entre otros 
aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones 
anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales 
de la persona titular del acto jurídico.  

Previo a correr traslado de la valoración de apoyos aportada por la interesada y que 
obra a folios 16 a 27, líbrese comunicación telegráfica a los parientes del señor 
PEDRO JUAN BECERRA CASTAÑEDA, citados en la demanda, la existencia de 
este proceso para que si ha bien lo tienen, se hagan presentes dentro del mismo y 
manifiesten lo que estimen pertinente. Secretaría proceda de conformidad.  

 
Notifíquese la presente decisión al señor Agente del Ministerio Público. 
 
Se reconoce personería a la abogada MAYERLY EFIGENIA VEGA ORTIZ quien 

actúa como defensora publica de la Defensoría del Pueblo de la Regional 

Bogotá y en calidad de apoderada de la señora ANA ISABEL YAYA DE 

BECERRA en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

                                               NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cd5cfb9b3ca827fb266d88ed740aa58fb1b8c1627ad4d03fe5ab57c9a5ae3a4



Documento generado en 10/07/2023 07:45:47 PM
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Sucesión 

110013110015202300391-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• INDIQUE si el fallecido HUMBERTO CONTI MONDRAGÓN tenía sociedad 
conyugal o patrimonial vigente al momento de su fallecimiento, de ser así indique el 
nombre de su cónyuge o compañera y allegue el documento que acredite tal vinculo. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf771d576cf3542a6e1b6ee2252fd3b0bae98ea3ed9b775a34fd977b0be6a33d

Documento generado en 10/07/2023 07:45:49 PM
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sucesión   
110013110015202300412-00 

 
En atención a lo expuesto en el escrito de demanda, esto es, que se 
estima la cuantía del proceso en la suma de $138.179.000 se hace 

necesario tener en cuenta las siguientes,  
 

 CONSIDERACIONES  

 

El artículo 25 del C.G.P, señala: “CUANTÍA. Cuando la competencia se 

determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. 

(…) 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

(…)” (Negrilla del despacho).                                                                                                                                              

A su turno el artículo 18 del C.G.P, dispone: “COMPETENCIA DE LOS JUECES 

CIVILES MUNICIPALES EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales 

conocen en primera instancia: 

(…) 

4. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios.” (Negrilla del despacho)                                                                                                                                           

Lo anterior denota que no es a este Despacho a quien le compete adelantar  

el trámite respectivo, toda vez que conforme se evidencia la competencia 

le corresponde al juez civil municipal, pues al realizar la operación 

matemática y teniendo en cuenta que el salario mínimo legal mensual del 

año 2023 se encuentra en la suma de $1.160.000 y multiplicada esta suma 

por 150, da como resultado $174.000.00, y conforme se evidencia la 

cuantía estimada para el proceso de la referencia es inferior a la suma antes 

indicada como producto del ejercicio matemático. 

 

Así las cosas y conforme lo antes narrado, se hace evidente que no somos 

competentes para tramitar este tipo de procesos por el monto aducido. 

En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE 

  

PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a los juzgados Civiles 

Municipales (Reparto) de esta ciudad. OFICIAR. 
 
TERCERO: DEJAR las constancias del caso y comunicar a la Oficina de 

Reparto para la correspondiente compensación. 
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                                           CÚMPLASE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                   Juez 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 504ade76c32f486d24804b8ea3a1d33a34febb1b268f255c9ad19ef9fafd1fd9

Documento generado en 10/07/2023 07:45:53 PM
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sucesión 

110013110015202300419-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de JHON HARLINSON MATEUS 

BUSTAMANTE, BELEN RICHARSON MATEUS BUSTAMANTE, DIANA 
CAROLINA MATEUS BUSTAMANTE, LAURA CAMILA MATEUS BUSTAMANTE o 
acredítese el diligenciamiento del derecho de petición conforme lo exige el artículo 85 
del Código General del Proceso.  

 
• ACLARE los hechos cuarto, séptimo y octavo, teniendo en cuenta que señala que 
el causante se encontraba conviviendo en unión marital de hecho con la señora 
BERTHA MARINA BUSTAMANTE CORONADO y luego relaciona la vigencia de un 
matrimonio entre el causante y la citada señora.  

 
• ALLEGUE documento que acredite el vínculo (unión marital de hecho o matrimonio) 
entre el causante MATEUS PÉREZ SEGUNDO SANTOS y la señora BERTHA MARINA 
BUSTAMANTE CORONADO. 

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de LEONARDO MATEUS BEDOYA 
con el reconocimiento realizado por su progenitor o en su defecto allegue copia del 
registro civil de matrimonio de sus progenitores o inicie la acción correspondiente. 

 

                                               NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  diez (10) de FECHA 11 DE HULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d814ffc05a39157cbf37f87f0d5d22b9a619ac1fb1c3b86d10f20dbdf40bb002
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Sucesión 
110013110015202300437-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de ANDHERSSON DANILO SOTO 
ARIAS o acredítese el diligenciamiento del derecho de petición conforme lo exige el 
artículo 85 del Código General del Proceso.  

 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

                                                 NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8a56add1514470d2f77023963971ef6af76bda256d1c92af938981a20488b24

Documento generado en 10/07/2023 07:45:58 PM
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Divorcio 

110013110015202300380-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
• INDIQUE si la custodia y cuidado personal del menor ya se encuentra regulada, 
de no ser así, adecue la demanda en dicho sentido (custodia, alimentos y visitas), 
igualmente, allegue relación de gastos de los menores. 
 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado EN 
FORMATO PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
 
                                                NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10701f4e50fd97f60cff089781fc228279450031093afb8c5d973ad0a9dace3f

Documento generado en 10/07/2023 07:46:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

92 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Sucesión 

(rad. 2022-01153 Juzgado 41 Civil Municipal)   
11001311001520230039901 

 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes del Juzgado 41 Civil 

Municipal de esta ciudad en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la señora LEIDY 

TATIANA ANZOLA RODRÍGUEZ a través de apoderado judicial contra la 

decisión proferida por el Juzgado 41 Civil Municipal el día 29 de noviembre 

de 2022. 

 
                                               NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 760d626caed39197cf8951a4ba42ffc1205e5b5aa820e46e2ace306dcc7c99d3
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Medida de protección 
110013110015202100064-00 

 

En atención al oficio allegado por la Policía Nacional, este despacho dispone oficiar 
a dicha entidad con el fin de informarles que la emergencia sanitaria declarada por 
el gobierno nacional con ocasión al COVID-19 finalizó el 30 de junio de 2022 y que 
la orden emitida por esta juzgadora debe ser acatada por la autoridad competente, 
ahora bien, se autoriza cargar la orden de arresto  al sistema operativo de la Policía 
Nacional (SIOPER) con el propósito de ubicar al accionado y proceder con la captura 
emitida. OFICIAR 
 
                                                     NOTIFÍQUESE,  

 
  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Liquidación Sociedad Conyugal 
110013110015-2022-00486-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponda, respecto a la contestación de la demanda y las excepciones previas 
presentadas por la parte demandada, se REQUIERE a la parte demandante con el fin 
que se sirva allegar constancia de acuse de recibo o certificación de entrega del 
mensaje de datos remitido el 28 de junio de 20221, al correo electrónico: 
moralesyeimi909@hotmail.com, el cual se señala que pertenece a la demandada, en 
cumplimiento a lo indicado en los incisos 3° y 4° del artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  

 
(Fol. 98-99, 270-274) Se reconoce personería al Dr. RAMIRO EFRÉN LEITON 

FORERO, como apoderado de la señora YEIMIS MORALES GUTIÉRREZ, en calidad 
de demandada, dentro de las presentes diligencias, para que actúe en los términos y 
fines del mandato conferido. 

 
(Fol. 283-286) Frente a los escritos de la parte demandante, se le ordena 

estarse a lo dispuesto en párrafos anteriores. 
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar con 

el trámite pertinente.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

JSL 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Folios 33-59 

mailto:moralesyeimi909@hotmail.com
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Juez

Juzgado De Circuito
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sucesión 

110013110015201900666-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para pronunciarse respecto del trabajo de 
partición allegado, encuentra el despacho que las partidoras autorizadas en 
audiencia de fecha 11 de octubre de 2021 relacionan un pasivo el cual no fue 
relacionado en diligencia de inventarios y avalúos, puesto que el mismo fue 
aprobado en ceros, se les recuerda a las profesionales del derecho que 
dichos inventarios son inmodificables y se convierten en ley para las 
partes una vez son aprobados.  
 
Así mismo se requiere a los profesionales del derecho para que procedan a hacer 
las adjudicaciones de los activos con sus respectivos porcentajes y equivalentes 
valores, porque si bien anuncian las distribuciones no se hacen las adjudicaciones 
en debida forma para que las mismas sean registradas en la tradición.  
 
Se concede a las partidoras el término de diez (10) días hábiles para que procedan 
a adecuar el trabajo de partición conforme a las directrices precedentes. Líbrese 
comunicación telegráfica.   
 
                                               NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

Juez 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 de FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

Restablecimiento de derechos 
11001311001520200057300 

 
En atención al informe secretarial que antecede, esta juzgadora dispone: 
 
REQUERIR al Centro Zonal Usme, con el propósito que informe de manera 
inmediata el trámite dado a nuestro oficio No. 0511 del 31 de mayo de 2023. 
OFICIAR adjuntando copia de los folios. 1261 a 1263.Adviértase las 
consecuencias del incumplimiento a una orden judicial (artículo 44 del 
C.G.P). 
 

                                         NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                         Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Revisión de sentencia interdicción  

1100131100151999-00378-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento que en 
derecho corresponda en relación con aplicar lo dispuesto en la ley 1996 de 2019 
dentro del proceso de interdicción de la referencia, se hace necesario lo siguiente: 
 
• INDICAR con claridad en las pretensiones el acto o los actos jurídicos 
debidamente delimitados que requieren el apoyo solicitado, individualizando la 
persona designada como apoyo, téngase en cuenta que se debe asegurar que no 
existan los conflictos de interés o influencia indebida del apoyo sobre la persona 
indicados en la Ley 1996 de 2019. 
 
• INDIQUE el término de duración del o de los apoyos solicitados, pues estos 
no pueden ser indefinidos. 
 
• ACTUALICE la relación de parientes cercanos de la titular de los actos 
jurídicos, con sus direcciones físicas y electrónicas. 
 
• INDIQUE el canal digital donde deben ser notificados Los demás 
interesados, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, conforme lo dispone el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Todo lo anterior, conforme lo establecido por la LEY 1996 DE 2019. 
 
Comuníquese por el medio más expedito y eficaz a la parte interesada y 
al titular de los actos jurídicos. 
 

                                         NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                         Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Liquidación de sociedad conyugal 

110013110015202100230-00 
 

 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término establecido 

en providencia del 29 de noviembre de 2022, el cual fue notificado por estado 

del día treinta (30) de noviembre de 2022, venciéndose el término para 

subsanarla el día siete (07) de diciembre de 2022, evidenciándose que la parte 

interesada no subsanó la demanda como consecuencia de ello, el JUZGADO 

QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la oficina 

judicial. OFICIAR. 

 

 
                                              NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

Juez 

W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14a18bf627dc6fd2d6f0995df9eaa9c74bc99bbfe22e1e2f8b98f2b2b3304b91

Documento generado en 10/07/2023 06:26:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

13 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Liquidación de sociedad conyugal 

110013110015202200175-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane 

(artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

• ALLEGUE la relación de activos y pasivos de la sociedad conyugal, indicando el valor 
estimado de los mismos (art. 523 C.G.P). 
 
• INDIQUE los datos actuales de notificación de las partes. 
 
• ALLEGUE copia del registro civil de matrimonio de las partes con la respectiva 
anotación de la sentencia de cesación de efectos civiles proferida por este despacho. 
 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

                                                NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023_ 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                Acción de Tutela: 110013110015202300445-00 
 

                         Accionante: BLANCA CECILIA MARTÍN ROA 
 

  Autoridades   Accionadas: NUEVA E.P.S  
_________________________________________________ 

 
La señora BLANCA CECILIA MARTÍN ROA a través de apoderado judicial 
presentó acción de tutela ante este despacho contra la “NUEVA E.P.S.”, por la 
presunta vulneración de sus derechos fundamentales “a la salud” (Fl. 11) 

 

De acuerdo con los hechos y pretensiones relacionados en el escrito de tutela, se 

infiere que es la NUEVA E.P.S, la accionada que presuntamente viola o amenaza 

los derechos fundamentales invocados por la parte actora. Al respecto el Artículo 

2.2.3.1.2.1 del DECRETO NÚMERO 333 DE 6 de abril de 2021, “Por el cual se 

modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 

2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas 

de reparto de la acción de tutela”, señala lo siguiente: 

 

“Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la 
acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 
amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 
conforme a las siguientes reglas: 
 
1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo 
o entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares 
serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces 

Municipales.”.  (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

De tal suerte que siendo la NUEVA EPS una entidad de carácter particular, es claro 

que la competencia para conocer de la presente acción de tutela en primera instancia 

corresponde a los jueces con categoría municipal.  

 

Lo anterior siguiendo los lineamientos dados por el Tribunal superior de Bogotá, Sala 

de Familia en proveído de fecha 11 de febrero de 2020, dentro del proceso de tutela 

No. 2019-1280 instaurado contra la NUEVA EPS y COLPENSIONES, y que se tramitó 

por este despacho judicial, donde el superior declaró la nulidad de todo lo actuado 

por falta de competencia.  

 

Conforme a lo expuesto, se ordenará el envío de estas diligencias a la oficina judicial 

de reparto para que la presente acción de tutela sea repartida entre los jueces civiles 

municipales de Bogotá, para su conocimiento, de conformidad con de conformidad 

con lo establecido en la normativa antes citada. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.5
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5304#37
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En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Envíense inmediatamente estas diligencias a la oficina de Apoyo 

Judicial de los juzgados civiles y de familia, para que sea repartida entre los 

JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese inmediatamente, por el medio más eficaz 

y expedito, a la parte actora y dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

 

                                                   CÚMPLASE 
 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
                                          Juez 

K.D. 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6795473f51ef92aa7d9e9c6a390560c5f22c2b7daab947ad8e6acd8b6dd5bee

Documento generado en 10/07/2023 08:17:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

92 

Bogotá D.C., diez (10= de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Acción de tutela  
1100131100152023-00444-00 

 
El señor EMIRO ALFONSO BELTRÁN CALDERÓN presentó acción de tutela ante 

este despacho contra “LA ALCALDIA DE VALLEDUPAR, COORDINADOR 

DEPARTAMENTAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, 

SECRETARÍA DE DE SARROLLO ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y 

TURISMO, DIRECTOR DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES (UNGRD)”, indicando que vulnera sus derechos 

fundamentales de petición y debido proceso administrativo.  

 

Revisada la actuación se tiene que los hechos recaen y se desarrollan en la ciudad 

de Valledupar-Cesar tal y como lo indica en el folio 85 del plenario, por lo que se ha 

de resaltar lo establecido Al respecto el DECRETO 333 del 6 de abril de 2021 “Por el 

cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 

1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las 

reglas de reparto de la acción de tutela”, señala lo siguiente: 

 

““ARTICULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  

 

"ARTICULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en 

el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 

amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 

produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

En torno al punto, tiene sentado la Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que: 

“El amparo constitucional fue consagrado por el Constituyente de 1991 para la protección de los 
derechos fundamentales frente a su amenaza o vulneración por parte de las autoridades o de los 
particulares en los casos señalados en la ley; y si bien, una de sus características es la 
informalidad, ello no es óbice para que previo a adoptar cualquier determinación el 
funcionario judicial analice lo relacionado con la competencia, y si establece que carece de ella, 
acorde con las previsiones del Decreto 1983/17, deberá remitir el diligenciamiento 
inmediatamente a la autoridad respectiva para que se pronuncie de fondo,  criterio que cobra 
mayor importancia si en cuenta se tiene el precedente constitucional cuando indica que si el juez 
de tutela carece de factor de competencia se genera una nulidad insaneable y la constatación 
de la misma no puede pasarse por alto. “por más urgente que sea el pronunciamiento 
requerido, pues, (…) la competencia del juez se relaciona estrechamente con el derecho 
constitucional fundamental al debido proceso (artículo 29 de la Carta) y aceptando que cualquier 
juez, so pretexto de la urgencia de su intervención, sin importar su competencia, defina casos 
como el actual, se permitiría la violación del mencionado derecho fundamental, tanto al 

demandante como al demandado’1.Luego, tratándose como se trata de la Regional Guajira del 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62503#2.2.3.1.2.5
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Sena, por estar allí ubicado el empleo al que se inscribió la accionante, aunado a que la quejosa, 
se reitera, tiene su domicilio en la ciudad de Riohacha, desde allí promueve la acción de tutela y, 
así mismo, en dicho municipio solicitó ser notificada de las decisiones, ninguna duda emerge 
en cuanto a que el Juzgado 2º Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 
Conocimiento de Bogotá no podía conocer la solicitud de amparo propuesta por la actora, pues la 
regla a aplicar en materia de competencia es la prevista en el artículo 1º del Decreto 1983/17, 
misma que establece que conocerán de las acciones de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o amenaza que motivare la presentación de la solicitud 
o donde se produjeren sus efectos; así, en este caso, la competencia para conocer, en primera 
instancia, radica en los juzgados penales del circuito de Riohacha - Guajira…“ 

 

Conforme a lo expuesto, y teniendo en cuenta que los hechos de la acción se 

produjeron en Valledupar- Cesar por lo que los efectos se producirán en dicha 

ciudad, es entonces el juez de dicha localidad el competente para conocer de la 

presente acción constitucional, por lo anterior se ordenará el envío de estas 

diligencias a los Juzgados del Circuito de Valledupar, para su conocimiento, de 

conformidad con de conformidad con lo establecido en la normativa antes citada. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Envíense inmediatamente estas diligencias a los Juzgados del Circuito 

de Valledupar- Cesar, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese inmediatamente, por el medio más eficaz 

y expedito, a la parte actora y dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

                                             CÚMPLASE 

 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 
 

K.D. 
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintités (2023) 

 
Acción de Tutela   

110013110015202300449-00 
 

La señora YASNEIRE SÁNCHEZ RAMÍREZ presentó acción de tutela ante este 
despacho contra la “UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS” (Fl. 7), por la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales a la vida digna, debido proceso e igualdad. 

 
En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en la 
demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
13 del Decreto 2591 de 1991, , y con base en la Resolución No. 0113 de 2015 de la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
la acción se entiende instaurada contra EL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y el DIRECTOR DE REPARACIÓN DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, autoridades públicas que presuntamente violan  o 
amenazan  el derecho fundamental invocado, en relación con la presunta omisión 
de dar respuesta al derecho de petición interpuesto el 17 de abril de 2023 en la que 
solicito que se dé una fecha cierta en la cual podrá recibir sus cartas cheque ya que 
cumple con el diligenciamiento del formulario y la actualización de datos. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, 
en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este 
Despacho es competente para conocer de la presente tutela. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
1.  Se admite la acción de tutela presentada por la señora YASNEIRE SÁNCHEZ 
RAMÍREZ contra el director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. 

 
2. Ordénese  al  DIRECTOR  DE  LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA ESPECIAL  
PARA  LA  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL  A LAS VÍCTIMAS  y al 
DIRECTOR DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,  que, en 
el término de los dos (2) días siguientes a la fecha en que se le notifique esta 
providencia, remitan con destino a este proceso sendos informes en relación con los 
hechos narrados por la actora en su demanda, especialmente sobre presunta 
omisión de dar respuesta al derecho de petición interpuesto el 17 de abril de 2023 
en la que solicito que se dé una fecha cierta en la cual podrá recibir sus cartas 
cheque ya que cumple con el diligenciamiento del formulario y la actualización de 
datos. 
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Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término indicado, se 
tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de conformidad con el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba en contrario. 

 
3. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora en su 
demanda, visible en el folio 1 del expediente. 

 
4. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz y 
expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia de la 
demanda con sus anexos y de esta providencia. 
 

                                                NOTIFÍQUESE,  

  
  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

                                                Juez 

K.D. 
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Liquidación Sociedad Conyugal 
(C. Excepciones Previas) 

110013110015-2022-00487-00 
 

Como quiera que mediante providencia de esta misma fecha se realiza 
requerimiento a la parte demandante, una vez proceda a dar cumplimiento a lo allí 
dispuesto, se resolverá lo que en derecho corresponda respecto a las excepciones 
previas presentadas por la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez 
JSL 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Cesación de efectos civiles 

110013110015202300318-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ACREDITE al despacho la forma como obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                                NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez 810) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Cesación de efectos civiles 

110013110015202300321-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ACLARE Y/O MODIFIQUE la pretensión primera, toda vez que su redacción no 
es clara. 
 
• ADECUE el poder teniendo en cuenta que el allegado se encuentra dirigido al Juez 
Promiscuo de Familia Reparto y este debe ser dirigido al Juez de Familia del Circuito. 
 
• EXCLUYA la pretensión segunda teniendo en cuenta que en sentencia de 
separación de cuerpos de fecha 28 de marzo de 2023 se declaró disuelta y en estado 
de liquidación la sociedad conyugal, entonces la misma es improcedente.  

 
• ALLEGUE nuevamente los registros civiles aportados en los anexos de la demanda, 
toda vez que no fueron debidamente escaneados y se dificulta su revisión. 

  
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
• INDIQUE de manera detallada las causales y circunstancias de tiempo, modo que 
dan lugar a cada una de ellas.  (Numeral 5º del artículo 82 del C.G.P.) 
 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sucesión 

110013110015202300329-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de BILLEFOR SEPULVEDA CELY, 
JUZZMIRTH SEPULVEDA CELY, SOFIA SEPULVEDA TORRIJOS, SEBASTIAN 
SEPULVEDA TORRIJOS, SERGIO SEPULVEDA TORRIJOS, ANDRES 
SEPULVEDA TORRIJOS, CINDY DANIELA SEPULVEDA GARAVITO, DIEGO 
ALEJANDRO SEPULVEDA GARAVITO y ANGIE YIRLETZA SEPULVEDA 
GARAVITO o acredítese el diligenciamiento del derecho de petición conforme lo exige 
el artículo 85 del Código General del Proceso.  
 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
• ALLEGUE copia del registro civil de defunción de BILLEFOR SEPULVEDA CELY y 
FABIO ARMANDO SEPULVEDA CELY o acredítese el diligenciamiento del derecho 
de petición conforme lo exige el artículo 85 del Código General del Proceso.  

 

                                               NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sucesión  
110013110015202300341-00 

 
Por reunir los requisitos legales se dispone: 
 
DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de 
EDILBERTO ALBA MORERA, fallecido el día 29 de diciembre de 2022, en esta 
ciudad, lugar de su último domicilio. 
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 487 y siguientes 
del C. G. P. 
 
RECONOCER a la señora MARÍA AURORA CASTIBLANCO RODRIGUEZ, en 

calidad de compañera permanente del causante y quien opta por gananciales. 

 
De conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en concordancia con el artículo 108 
ibídem, emplácese a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
dentro de esta mortuoria. Efectúense las publicaciones de que trata la norma en 
cita únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 
2020.  

Igualmente, por secretaria líbrese OFICIO con destino a la DIAN, informado 
sobre la apertura de la presente sucesión, de conformidad con lo consagrado en la 
norma antes citada. 

 
Se abre el trámite de liquidación de la sociedad patrimonial EDILBERTO 
ALBA MORERA y MARIA AURORA CASTIBLANCO RODRIGUEZ en el 
presente asunto. 
 

En atención a lo señalado en el artículo 523 del C.G.P. en concordancia con el artículo 
108 ibídem, se ordena el emplazamiento a todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir dentro de la liquidación de la sociedad conyugal de 
EDILBERTO ALBA MORERA y MARIA AURORA CASTIBLANCO RODRIGUEZ. 
Efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 
como lo dispone el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 
Se reconoce personería a la abogada MARTHA LUCÍA FERNÁNDEZ 
SARMIENTO, para que actúe dentro de este asunto en representación de los 
herederos aquí reconocidos y cónyuge supérstite, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
                                             NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez 

K.D. 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Cesación de efectos civiles 

110013110015202300345-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ACLARE el hecho tercero, puesto que el mismo se encuentra incompleto. 
 
• INDIQUE el canal digital donde deben ser notificado el demandado y testigos 
conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, y acredite la forma como 
obtuvo conocimiento de la dirección electrónica del demandado. 
 
• EXCLUYA la pretensión tercera por improcedente, lo anterior teniendo en cuenta 
que la misma corresponde a una medida cautelar. 

 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sucesión 
110013110015202300352-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de RICARDO ESCOBAR RÍOS y 
FERNANDO ESCOBAR RIOS o acredítese el diligenciamiento del derecho de petición 
conforme lo exige el artículo 85 del Código General del Proceso.  
 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

                                            NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JUIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Divorcio 

110013110015202300354-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
• INDIQUE si la custodia y cuidado personal del menor ya se encuentra regulada, 
de no ser así, adecue la demanda en dicho sentido (custodia, alimentos y visitas), 
igualmente, allegue relación de gastos de la menor. 
 
• INDIQUE de manera detallada las causales y circunstancias de tiempo, modo que 
dan lugar a cada una de ellas.  (Numeral 5º del artículo 82 del C.G.P.) 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado EN 
FORMATO PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
 
                                                 NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e193163ab4a916f07f6571dfc894346f1e4cd61a607775cf140cac2fc8265033

Documento generado en 10/07/2023 06:26:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Cesación de efectos civiles 
110013110015202300371-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• INDIQUE el canal digital de los testigos conforme lo dispone el artículo 6 de la 
ley 2213 de 2022, y acredite la forma como obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica del demandado. 
 
• INDIQUE de manera detallada las causales y circunstancias de tiempo, modo que 
dan lugar a cada una de ellas.  (Numeral 5º del artículo 82 del C.G.P.) 
 
• ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación al 
demandado, conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 
• ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 
electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
• ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado en 
formato PDF, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                                NOTIFÍQUESE,  

 
  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA  11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a67c2fd544d9f5de7a539082d13b05b51bbafde203ecfcad38706f92f0ffb90
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Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sucesión 

110013110015202300373-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 
• INDIQUE los nombres y direcciones de notificación (teléfono, dirección y correo 
electrónico) de los demás herederos (hermanos) que señala en la demanda. 
 
• ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento de los demás herederos o 

acredítese el diligenciamiento del derecho de petición conforme lo exige el artículo 85 
del Código General del Proceso.  

 
• ALLEGUE poder con las exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022, esto es, con la indicación expresa que la dirección de correo electrónico del 
apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
• ACLARE el nombre del causante, toda vez que en la demanda indican que es LUIS 
DANIEL GONZALEZ GALVIS y en el registro civil de defunción y de nacimiento figura 
LUIS DANIEL GONZALEZ.  

 

                                              NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  108 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 853d22113a3eb404e9685ff8a331ee595c00d0b8da548be51356eb18a97cfeae
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